PAGE  
2

	[image: image9.png]



	A M E R

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ESTUDIOS RURALES A.C.

Inscrita en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del CONACYT 

Por un Desarrollo Rural Sustentable con Equidad y Justicia Social


	BOLETÍN INFORMATIVO Nº 04 
	24 de enero de 2007


CONGRESOS / CONFERENCIAS
XXVI CONGRESO DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE SOCIOLOGÍA (ALAS)
Auspiciado por la Universidad de Guadalajara, 
Instalaciones del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
Del 13 al 18 de agosto de 2007.

El tema central del Congreso es:

“Latinoamérica en y desde el mundo. Sociología y Ciencias Sociales ante el cambio de época:; Legitimidades en debate”.

EJES TEMÁTICOS
1. Latinoamérica en el mundo y desde el mundo

2. Diálogo interdisciplinario entre la sociología y las ciencias sociales. Pensamiento latinoamericano

3. Movimientos sociales, gobierno, democratización. Debate entre revolución, reforma, socialismo y alternativas al neoliberalismo

4. Etica y derechos humanos, desencanto político y nuevas intersubjetividades
Para proponer ponencias, enviar resumen de máximo 200 palabras a la dirección: 

www.alasxxvicongreso.cucsh.udg.mx/ALAS.htm
Conferencia Internacional sobre la Investigación en Finanzas Rurales:
Aplicando los Resultados a la Política y a la Práctica
19 al 21 de marzo del 2007

Sede de la FAO en Roma, Italia

¿Qué tanto conocemos sobre la investigación en finanzas rurales? 
Nosotros, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Fundación Ford y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), estamos fuertemente convencidos que la investigación en las finanzas rurales es muy importante para apoyar el desarrollo de adecuados mercados financieros en todo el mundo. Sin embargo, también creemos que probablemente no ha habido la discusión ni el debate estructurado suficiente, en relación al tipo y a la calidad de las investigaciones recientemente efectuadas. Así como, en relación a su efectividad en términos de la comunicación, diseminación y el uso de sus resultados; para que de esa manera podamos entender si el estado actual de las cosas es el adecuado, o si hay alguna perspectiva de mejoramiento.
Esa es la razón por la cual estamos organizando la Conferencia Internacional sobre la Investigación en Finanzas Rurales: Aplicando los Resultados a la Política y a la Práctica, la cual se realizará del 19 al 21 de marzo del 2007, en la sede de la FAO en Roma, Italia.
Les invitamos a conocer la convocatoria para presentar investigaciones, tanto como los detalles de la conferencia, en la siguiente página web:
http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=es
English: http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=en
Français: http://www.fao.org/ag/rurfinconference/index.asp?lang=fr
Cuarta Convención Internacional sobre Investigación Cualitativa

“Haciendo investigación cualitativa: procesos, temas y desafíos”

Malasia, 3 al 5 de septiembre de 2007

Fecha límite de aplicación: 30 de marzo de 2007.

Mayor información: marohain@um.edu.mx, http://qrc2007-qram.um.edu.my 
CONVOCATORIAS PREMIOS / PROYECTOS / PLAZAS DE INVESTIGACIÓN
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	Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México


Convocatoria al Premio Iberoamericano en Ciencias Sociales
4ª Edición 

Con objeto de promover y fomentar el desarrollo de las Ciencias Sociales en el ámbito iberoamericano, así como la producción de investigaciones que contribuyan sustantivamente al conocimiento de lo social, el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos, convoca a investigadores (as) y profesores (as) de Ciencias Sociales en instituciones de América Latina, España y Portugal, a la cuarta edición del 

Premio Iberoamericano en Ciencias Sociales
el cual se otorga cada dos años de acuerdo con las siguientes

BASES
1. Se premiará un producto de investigación que haga una aportación de calidad a las Ciencias Sociales, la cual deberá reflejarse en el tratamiento original de problemas de investigación bien identificados o de reciente aparición en el ámbito de cualquiera de las siguientes disciplinas: sociología en todas sus especialidades, ciencia política y demografía.

2. Los trabajos participantes deberán ser artículos que contengan resultados de investigación, originales e inéditos, con una extensión máxima de 50 cuartillas incluyendo cuadros, esquemas y bibliografía. No se admitirán ensayos. 

3. Podrán participar profesores(as) e investigadores(as) que acrediten tener experiencia mínima de tres años en investigación en Ciencias Sociales en instituciones de educación superior o investigación de países iberoamericanos: América Latina, España y Portugal

4. Los criterios de evaluación atenderán fundamentalmente al rigor analítico y metodológico.

5. El premio será único e indivisible, consistente en $110, 000 pesos mexicanos, o su equivalente en dólares. Esta cantidad se considera como pago de los derechos de autor del artículo.

6. El artículo ganador será publicado en la Revista Mexicana de Sociología del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México.

7. El jurado podrá dar menciones a otros trabajos sobresalientes.

8. Los trabajos deberán ser presentados en español o portugués. 

9. Cada participante podrá presentar un solo trabajo.

10. Se pueden presentar trabajos en coautoría por no más de dos personas. 

11. Los trabajos participantes deberán estar escritos en hojas tamaño carta (8.5 x 11 pulgs.) de 1 800 caracteres (incluyendo espacios), o 22 líneas de 80 caracteres (incluyendo espacios), por una sola cara, a doble espacio, y engargolados o empastados. Deberán entregarse en original y cuatro copias. 

12. Deberá añadirse un resumen del trabajo, de un máximo de tres páginas, donde se indique cuáles son sus aportaciones y en qué consiste su originalidad.
13. La carátula del trabajo no deberá llevar ninguna información (nombre de autor, de institución o de cualquier entidad) que lo identifique. En cambio, deberá llevar escrito solamente el título del artículo y el seudónimo del autor(a) o autores(as). 
14. Adjunto al trabajo deberá entregarse dos sobres cerrados, rotulados con el seudónimo y título de la investigación, que contengan, el primero, un documento con la identificación personal real (nombre, institución de adscripción, domicilio, teléfono, correo electrónico y un resumen del currículum vitae) y el segundo, sus acreditaciones, por medio de las cartas institucionales.
15. Los sobres del trabajo ganador serán abiertos por el jurado una vez terminada la evaluación correspondiente. Los sobres cerrados restantes serán destruidos.
16. La fecha límite de recepción de trabajos es el 30 de abril de 2007 a las 14:30 horas. 
17. Los trabajos deberán ser remitidos a la siguiente dirección: Secretaría Académica, Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, Premio Iberoamericano en Ciencias Sociales, Circuito Mario de la Cueva S/N, Ciudad Universitaria, Coyoacán, 04510 México, D. F., México.
18. El jurado estará integrado por siete especialistas en Ciencias Sociales, integrantes de prestigiadas instituciones. Su decisión será inapelable.
19. El premio puede declararse desierto.
20. No podrán participar en este Premio los integrantes del personal académico del Instituto convocante.
21. La decisión del jurado se hará pública el 31 de julio de 2007 en la página Web del Instituto (http://www.iis.unam.mx). Se informará de manera directa sólo a quien gane el premio. 
22. Los materiales enviados sólo serán devueltos si son recogidos personalmente o con carta poder en la sede del Instituto convocante, en los siguientes 30 días hábiles después de que se haga público el veredicto del jurado. Los documentos que no se recojan durante ese periodo serán destruidos.
23. Quienes participen en el certamen aceptan someterse a las disposiciones establecidas en las presentes bases.
24. Cualquier caso no previsto por esta Convocatoria será resuelto por el jurado. 
Para mayores informes: Secretaría Académica del Instituto, tels. 56-65-40-68 y 56-22-73-70 o e-mail: sacadiis@servidor.unam.mx
El Centro de Investigación en Ciencias Agropecuarias (CICA) de la Universidad Autónoma del Estado de México contrata a un investigador que trabaje la problemática social rural para incorporarse en el Cuerpo Académico Procesos Sociales en el Medio Rural. 
Requisitos: 
Grado de doctor en el área de desarrollo rural (disciplinas: economía, sociología, antropología y afines), con experiencia en docencia e investigación, con publicaciones en revistas científicas, suficientes para postular en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Presentación de una propuesta de investigación sobre desarrollo rural. 

Se ofrece: 
1 plaza de Profesor Investigador de Tiempo Completo, categoría E, con un sueldo base de $13,747.40 pesos mexicanos mensual, más apoyos del Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), más estímulos del Programa de Estímulos a la Docencia (PROED), más prestaciones del SNI según nivel alcanzado. 
Se realizará una selección curricular y entrevistas a los aspirantes por parte del Cuerpo Académico.

Enviar currículo completo a: 

Cuerpo Académico Procesos Sociales en el Medio Rural

Dr. Bruno Lutz Bachère brunolutz01@yahoo.com.mx
CURSOS, SEMINARIOS
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Colegio de las Américas

Red Interamericana de FORMACIÓN DE FORMADORES EN EDUCACIÓN INDÍGENA

Curso de Actualización Profesional 

“Creación de Ambientes Interculturales en Contextos Educativos Multiculturales”

La Organización Universitaria Interamericana (OUI), El Colegio de las Américas (COLAM), La Red Interamericana de Formación de Formadores en Educación Indígena (RIF-FOEI), la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) de México, y la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia de la Universidad Nacional Autónoma de México (CUAED/UNAM), tienen el gusto de invitarlos a la tercera versión del curso de actualización profesional “Creación de Ambientes Interculturales en Contextos Educativos Multiculturales”, el cual será ofrecido en la modalidad virtual.

	Modalidad:
	Educación a Distancia

	Fecha:
	20 de marzo al 19 de mayo de 2007

	Duración:  
	8 semanas

	Idioma:
	Español

	Coordinación Académica:
	Universidad Pedagógica Nacional, México


OBJETIVOS DEL CURSO:

Este curso tiene como objetivo lograr que los formadores de educadores indígenas se apropien de las categorías y conceptos que les permitan la reformulación de su quehacer en el marco de los principios de equidad, calidad y pertinencia cultural.

PARTICIPANTES: 

Este curso está dirigido principalmente a:

· Docentes universitarios vinculados con el área de educación indígena.

· Capacitadores del sector público, privado y de organizaciones de la sociedad civil con experiencia en el campo de investigación en educación indígena.

· Estudiantes universitarios de postgrado vinculados con un programa de formación/capacitación en el campo de educación indígena.

· Supervisores de programas de educación indígena.

PROGRAMA DE ESTUDIO:

Los contenidos se desarrollarán a través de tres unidades temáticas: 
Unidad 1- Análisis Crítico de la Realidad
Módulo 1: Situación de los pueblos indígenas en América Latina

Unidad 2- Construcción del Conocimiento, Ciudadanía e Interculturalidad
Módulo 2: Diversidad cultural y construcción del conocimiento

Módulo 3: Multiculturalismo, ciudadanía e interculturalidad

Módulo 4: Educación e interculturalidad

Unidad 3- La Generación de Ambientes Interculturales
Módulo 5: Hacia una pedagogía intercultural

Módulo 6:  Principios metodológicos y didácticos para la construcción de ambientes de aprendizaje en contextos multiculturales

REQUISITOS:

· Experiencia de trabajo en la formación en educación indígena, y vinculación con instituciones de formación, investigación o intervención en este campo.

· Manejo básico de la computadora (procesadores de texto) y acceso a la Internet.

· Contar como mínimo con Windows 2000, Navegador Explorer 6 y/o Netscape 5, Flash Player 7, Adobe Acrobat  Reader 5 y Java Run 5.

· Correcto manejo del idioma español (lectura y escritura). 

· Completar y enviar el formulario “Solicitud de Admisión” antes del 16 de febrero de 2007 (ver anexo I). El formulario también está disponible en el sitio Web del COLAM: 

http://www.oui-iohe.qc.ca/Colam/es-index_prog.htm
SELECCIÓN DE PARTICIPANTES:

Los participantes serán seleccionados de acuerdo a su experiencia laboral y/o académica y a la disponibilidad de cupos.  los resultados de la selección serán notificados por correo electrónico.

COSTO DE MATRÍCULA: 
El curso tiene un costo total de US$ 125,00 el cual debe ser pagado antes de iniciar el curso. El formulario y modalidad de pago serán comunicadas a los candidatos aceptados.

CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN:

Los participantes que completen todas las exigencias del curso recibirán una Constancia de Participación, especificando el número de horas/curso. La Constancia será firmada por la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia de la Universidad Nacional Autónoma de México (CUAED/UNAM) y la Organización Universitaria Interamericana (OUI).

CRONOGRAMA:

	Actividad
	Fecha límite

	Solicitud de admisión
	16 de febrero de 2007

	Pago de matrícula
	antes de iniciar el curso

	Ofrecimiento del curso
	20 de marzo al 19 de mayo de 2007


Para mayores informaciones:

Secretaría General Ejecutiva de la OUI

333, Grande Allée Est, bureau 230, Québec, Québec, Canada, G1R 2H8

Tel: (418) 650-1515, Fax: (418) 650-1519, secretariat@oui-iohe.qc.ca
PUBLICACIONES

PUBLICACIÓN DEL TERCER CONGRESO DE LA AMER
LOS ACTORES SOCIALES FRENTE AL DESARROLLO RURAL

LOS LIBROS ESTÁN DISPONIBLES PARA LOS AUTORES Y PARA VENTA A LOS INTERESADOS 
EN EL IIS UNAM, 2º piso, ala E, con Ma. Cecilia Oviedo, de lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 12 p.m.
Circuito Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en Humanidades, Ciudad Universitaria, 

Teléfono y fax 5622 7508, amer4@servidor.unam.mx, amer_cecioh@yahoo.com.mx 
	SOCIOS Y SOCIAS DE AMER:
	150 PESOS CADA TOMO

	PUBLICO EN GENERAL.
	200 PESOS CADA TOMO

	COLECCIÓN DE 5 TOMOS
	700 PESOS

	AUTORES
	Contribución voluntaria de 50 pesos por el tomo correspondiente


ANUNCIAMOS QUE LOS TOMOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO CONGRESO DE LA AMER, MORELIA 2003, ESTÁN EN PROCESO DE EDICIÓN.

OTROS EVENTOS 
UNORCA

ENCUENTRO NACIONAL:

MAÍZ, TORTILLA Y SOBERANÍA ALIMENTARIA

[image: image5.png]e



Las organizaciones campesinas que integramos la UNORCA, preocupadas por el alza al precio de la tortilla y el desabasto de maíz blanco (principal producto básico de la dieta de todos los mexicanos y principal cultivo campesino( convocamos a las organizaciones campesinas, principalmente a las productoras de maíz, a las empresas comercializadoras campesinas, a los molineros fabricantes de masa y tortillas, a los consejos comunitarios de abasto, a las organizaciones de consumidores y sindicatos, a los académicos, a participar en el:

Encuentro Nacional: maíz, tortilla y soberanía alimentaría,

Que realizaremos el próximo viernes 26 de enero a partir de las 09:00 am, coordinado por la UNORCA Guerrero, en  Calle  21 de Marzo  No. 18,  Colonia  Benito  Juárez  2 piso (Frente a la Terminal Estrella  Blanca), Chilpancingo,  Gro.  

En este Encuentro analizaremos desde los distintos enfoques la situación actual de la producción, comercialización y abasto de maíz y tortilla, para construir propuestas de política que presenten alternativas para enfrentar (con base en la producción campesina nacional( la crisis por la que atraviesa la soberanía alimentaría del país.

¿Existe maíz suficiente en el país para satisfacer las necesidades de producción de tortilla?

¿Quiénes se están enriqueciendo con el aumento del precio de la tortilla?

¿Las importaciones de maíz son la solución a los problemas de desabasto y aumento de precios?

¿El aumento del precio de maíz en el mercado internacional puede beneficiar a los productores? 

¿Pueden los campesinos maiceros competir con las importaciones de maíz amarillo de Estados Unidos?

¿Pueden los molineros reducir el precio de la tortilla?

¿Pueden los trabajadores enfrentar el alza de precios de los alimentos básicos con el salario que reciben?

¿Qué debería hacer el gobierno para solucionar la escalada de precios de la tortilla?

¡Por la soberanía alimentaria de los pueblos!

Registro y mayores informes con Ubali Guerrero González, unorcaguerrero12@yahoo.com.mx, unorcaguerrero@prodigy.net.mx 

UNORCA Guerrero: 01 (747) 47 174 17;  Cel: 044 747 107 8878, 044 747 117 2196  

UNORCA Nacional: (55) 57 40 04 86 y 57 41 50 65

DOCUMENTOS / ARTÍCULOS / NOTICIAS

Organizaciones Campesinas se pronuncian contra el alza especulativa en los precios de la tortilla
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17 de enero de 2007
Comunicado de prensa
Las organizaciones campesinas nos pronunciamos contra el alza especulativa en los precios de las tortillas, a favor de una nueva política de soberanía y seguridad alimentaría y nutricional y por la exclusión del maíz del TLCAN.

Las organizaciones campesinas abajo firmantes nos pronunciamos contra el alza especulativa en los precios de las tortillas propiciada por el gobierno de Felipe Calderón que afecta a la mayoría de los mexicanos, principalmente a la población de bajos ingresos, y beneficia a unas cuantas grandes empresas agroalimentarias mexicanas y estadounidenses.
¿Cuáles son las causas inmediatas de la criminal e ilegal alza en los precios de las tortillas?

a) El desmantelamiento de la producción campesina de maíz y la dependencia de las importaciones de maíz propiciada por los gobiernos neoliberales desde 1994 con la entrada en vigor del TLCAN a la fecha, ha expuesto totalmente a nuestro país a la volatilidad e incertidumbre de los mercados agrícolas internacionales, altamente dominados por los países desarrollados y por sus gigantescas corporaciones agroalimentarias cuyo único propósito es la maximización de sus ganancias. En este contexto, en el último año, el precio internacional de maíz se duplicó pasando de 80 a 160 dólares la tonelada de maíz en Estados Unidos debido a un crecimiento de la demanda para la elaboración de etanol y las crecientes importaciones de China. Asimismo, los fletes en Estados Unidos y en el mundo se elevaron a niveles récord. Frente a estos hechos, de todos sabido, el gobierno federal no reconoció los peligros potenciales para nuestra seguridad alimentaría ni su impacto en los precios internos y, por tanto, no tomó ninguna previsión ni medida alguna.

b) Por el contrario, el gobierno federal a través de la Secretaría de Economía, la Sagarpa y ASERCA, provocó una escasez artificial de maíz blanco para consumo humano al autorizar y subsidiar el desvió de más de un 1.5 millones de toneladas de maíz blanco de la cosecha de otoño-invierno (junio-julio-agosto) del 2006 en Sinaloa para su exportación a Estados Unidos, Centro y Sudamérica y su utilización como forraje de animales para las grandes empresas pecuarias de Sonora, Sinaloa y Jalisco. Este gravísimo hecho acentuó aún más en México la escalada internacional de precios del maíz y alimento la especulación. El gobierno federal prefirió atender los intereses de Maseca y Cargill para autorizar la exportación con subsidios públicos para enfrentar la escasez y precios altos de maíz blanco en sus plantas de harina de maíz en Estados Unidos, Centro y Sudamérica. Asimismo, prefirió atender las demandas de los grandes empresarios pecuarios de Sonora (Bachoco, Grupo Masón), Sinaloa (Grupo Viz) y Jalisco para enfrentar los precios altos de importación de maíz amarillo y sorgo y poder comprar maíz blanco con subsidios públicos. Por su parte, Cargill compró y almacenó 600 mil toneladas de maíz de Sinaloa a 1,650 la tonelada, mismas que vieron incrementar su precio gracias a la determinación del gobierno federal de “secar” el mercado nacional de maíz blanco, pudiendo vender sus inventarios meses después a 3,500 la tonelada en el Valle de México. El gobierno federal, gobierno de empresarios para empresarios, prefirió atender los intereses minoritarios antes que el abasto nacional para consumo humano y antes que la economía y la seguridad alimentaria de los millones de mexicanos de más bajos ingresos que son los mayores consumidores de la tortilla. Este es un hecho que debe investigarse para deslindar responsabilidades de los funcionarios públicos involucrados.

c) El incremento en los precios de la gasolina, diesel, gas y electricidad decretados por Felipe Calderón en diciembre pasado también impacto en los costos de transporte de maíz y elaboración de masa y tortilla.

d) El gobierno federal ha impulsado la concentración anticompetitiva en los mercados agroalimentarios a raíz de la eliminación de Conasupo, de los precios de garantía, de la apertura comercial y de la privatización de la economía. Así, Maseca controla el 85% por ciento del mercado de la harina de maíz, Cargill la comercialización de maíz y otros granos y oleaginosas y controla el principal puerto de entrada de las importaciones graneleras en el puerto de Veracruz, Ferromex y Kansa City Southern controlan el transporte ferroviario. Este hecho, permite imponer precios y condiciones anticompetitivas al resto de las cadenas agroalimentarias, elevando aún más los precios a los consumidores finales y favoreciendo ganancias extraordinarias para las grandes empresas oligopólicas. Frente a esta realizada, el gobierno federal ni la Comisión Federal de Competencia han hecho nada. Los dueños de dichas empresas están estrechamente vinculadas en relación de complicidad, ayuda mutua y privilegios y cuenta con los servicios de expresidentes y exsecretarios de estado.

e) El gobierno federal ha despreciado la organización de los productores para desarrollar su capacidad de participar en los mercados agroalimentarios, a través de la compactación de las cosecha y la administración de la oferta para equilibrar las desiguales condiciones del mercado, en las cuales millones de pequeños y medianos productores, desorganizados, dispersos, sin infraestructura, sin financiamiento, se ven obligados a rematar sus cosechas a un cuantos grandes compradores que tienen todo el poder, incluso el financiamiento preferencial de la banca de desarrollo. No obstante haber internos por avanzar en la organización de los productores para la comercialización, tal y como lo hacen en Europa y Estados Unidos, el la Sagarpa desapareció en 2001 el Programa de Fomento a Formación de Empresas Comercializadoras Agropecuarias (Profeca) y por caprichos del secretario de agricultura en turno durante dos años desviaron a otros rubros los recursos autorizados en acerca por la Cámara de Diputados para un programa de consolidación de empresas comercializadoras del sector social.

f) Por otra parte, la industria nixtamalera-tortillera, responsable de la producción y venta del 50% de la tortilla en México ha carecido de los apoyos necesarios para su organización y modernización, a efecto de aumentar su eficiencia y calidad y no repercutir en el precio a los consumidores sus ineficiencias. El gobierno federal no ha hecho nada al respecto, por su complicidad con las empresas harineras (Maseca y Cargill), con el fin de debilitar, disminuir y eventualmente desaparecer a dicho sector y quedarse con todo el mercado de la tortilla en México.

g) El gobierno federal ha renunciado a toda intervención y regulación del mercado de los alimentaos básicos y entregado la seguridad (o inseguridad) alimentaria de los mexicanos a una cuantas empresas oligopólicas. No existe una reserva de seguridad alimentaria para enfrentar las presiones especulativas o las catástrofes climatologías o geopolíticas que pudieran poner en riesgo la seguridad alimentaria y la economía de la mayoría de los mexicanos.

¿Cuáles son las causas de fondo de la escalada de precios en las tortillas y otros alimentos básicos?

a) Haber incorporado al maíz al TLCAN pese a las advertencias y oposición de la mayoría de los mexicanos. Salinas y Luis Téllez, ofrecieron unilateralmente al maíz mexicano en la mesa de negociaciones, sin siquiera haber sido solicitado por los negociadores estadounidenses. Para ellos, el maíz era una mercancía más y no un asunto de seguridad nacional.

b) Haber apostado por la dependencia alimentaria en lugar de la soberanía alimentaria. Desde 1982, pero sobre todo a partir de 1994 con la puesta en vigor del TLCAN, los gobiernos federales han desmantelado la producción campesina de alimentos bajo el supuesto de las ventajas comparativas y de que las importaciones son más baratas que la producción nacional. Hoy vemos una consecuencia de esa falacia: ni tenemos importaciones baratas ni suficiente abasto nacional: estamos en el peor de los mundos.

c) El capítulo agropecuario del TLCAN eleva a rango de ley constitucional la dependencia alimentaria, el desmantelamiento de la economía campesina y el control de nuestro sistema alimentario por las grandes corporaciones agroalimentarias estadounidenes.

d) La imposición de un modelo de agricultura y alimentación basado en las grandes explotaciones, en el uso masivo de agroquímicos y de subsidios, de tecnologías riesgosas para la salud y el medio ambiente, de alimentos chatarra.

Nuestras propuestas para enfrentar el alza de las tortillas en el corto plazo.

a) Frenar las importaciones de maíz blanco e intervenir inmediatamente los inventarios de maíz blanco nacional pagados a precio justo, no especulativo, y ponerlos a disposición, con subsidio temporal, al sector molinero, con el compromiso de bajar y estabilizar los precios de la tortilla.

b) En caso de requerir importaciones de maíz blanco temporalmente, antes del inicio de la cosecha de maíz de Sinaloa del otoño-invierno, las importaciones deberán realizarse por el gobierno federal para controlar su asignación a la industria harinera y nixtamalera, evitando la especulación de las importaciones tradicionales, y asegurando el control de los precios de la harina y la tortilla.

Nuestras propuestas de fondo para enfrentar el alza de las tortillas y la inseguridad alimentaría de los mexicanos

a. Impulsar un programa sexenal de fomento a la producción y productividad sustentable de maíz, principalmente en las regiones Altiplano y Sur-sureste (medidas y apoyos: entrega garantizada del Procampo con dos meses de anticipación a la fecha de siembras, integración de programas en torno a una sola estrategia, certidumbre en los ingresos objetivo antes de las siembras, agricultura por contrato para maíz blanco, inversión en organización de productores para la comercialización, infraestructura y financiamiento, vinculación estrecha con el INIFAP, no a la siembra de maíz transgénico, etc.)

b. Aprobación por el Senado de la República de la minuta de Ley de Planeación para la Soberanía y la Seguridad Agroalimentaria y Nutricional (LPSSAN) aprobada en la Cámara de Diputados en la pasada legislatura.

c. Aprobación por la Cámara de Diputados de la reforma para elevar a rango constitucional el derecho a la alimentación, aprobado por el Senado de la República en la pasada legislatura.

d. Exclusión del maíz del TLCAN. Decreto Legislativo para ordenar al Ejecutivo Federal a iniciar las negociaciones formales para tal efecto con los gobiernos de Estados Unidos y Canadá.

e. Decreto Legislativo para ordenar al Ejecutivo Federal, con base en el artículo 131 constitucional, a establecer un sistema permanente de administración de las importaciones de maíz a partir del 1º de enero del 2007, a efecto de que únicamente se autoricen importaciones en casos comprobados de desabasto.

f. Programa sexenal de modernización de la industria nixtamalera-tortillera.

g. Programa de acciones contra la concentración oligopólica y las practicas anticompetitivas en el mercado agroalimentario.

h. Reforma de Aserca de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo Nacional para el Campo.

i. Reestablecimiento del papel rector del Estado para la estabilización de los mercados agroalimentarios, incluyendo la constitución y administración de una reserva nacional de seguridad alimentaria.

j. Comisión especial de la Cámara de Diputados para investigar la responsabilidad de la Secretaría de Economía, la Sagarpa y Aserca de diciembre de 2000 a enero de 2007 en la inseguridad alimentaria nacional así como una auditoria especial de la ASF del manejo de cupos de importación de maíz y de los programas de Sagarpa-Aserca vinculados con la producción y comercialización de maíz en dicho periodo.

Atentamente,

Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA)
Consejo Nacional de Organizaciones Campesinas (CONOC)*

El Barzón-Alianza Nacional de Organizaciones de productores Agropecuarios y Pesqueros (ANPAP)
* AMUCSS, ANEC, CEPCO, CNOC, Red Mocaf, FDCCh, MAÍZ, UNOFOC.
Información enviada por ANEC A.C y Difundida por el Área de Comunicación y Visibilidad de Cencos
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FALSO, QUE EL AUMENTO EN EL PRECIO DE LA TORTILLA DEPENDA DE LA ESCASEZ DE MAÍZ
· México es autosuficiente en la producción de grano blanco, azul y criollo, aptos para su procesamiento, señaló María Elena Álvarez-Buylla, del Instituto de Ecología de la UNAM

· Gerardo Torres, del CEIICH, comentó que el mercado nacional de harina de maíz asciende a nueve mil millones de dólares

· Luis Alberto Vargas, del IIA, reveló que los restos más antiguos de su polen datan de hasta 7 mil 400 años antes de nuestra era y fueron identificados en el Valle de Oaxaca
El aumento en el precio de la tortilla no está determinado por una carencia en el suministro de maíz, ya que nuestro país es autosuficiente en la producción de grano blanco, azul y criollo, aptos para su procesamiento, sino por la utilización de la variedad amarilla como fuente de biocombustible, y a las prácticas monopólicas que persisten en el país, aseguraron investigadores de la UNAM.

Al respecto, María Elena Álvarez-Buylla Roces, adscrita al Instituto de Ecología, advirtió que las importaciones para elaborar ese comestible podrían significar una manipulación para que no haya resistencia alguna a su introducción.

“Aquí hay una mentira: la disminución del precio no puede depender de importar maíz que no se va a usar para hacer tortillas, ni de tener más cuando ya existe un excedente del grano blanco. El único que se compra es el amarillo, pero con él no se elabora ese alimento, sino que se utiliza para forraje y procesos industriales”, añadió.

El alza tampoco es resultado del aumento de los costos de producción, pues si bien ha crecido el precio del blanco, no ha sido en la proporción en la cual se incrementó en el mercado, apuntó.

Por su parte, Gerardo Torres Salcido, del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades (CEIICH), dijo que en México se tiene “una competencia casi monopólica en el ámbito de la tortilla. El mercado nacional de harina de maíz asciende a alrededor de nueve mil millones de dólares, y una sola empresa maneja entre 70 y 80 por ciento del mismo”.

Además, aseveró, no ha existido una política de protección desde la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), a la vez que se ha encarecido el alimento para aves, cerdos y el ganado en general, que depende de ese grano. Esto incrementará los precios en el complejo agroindustrial y ganadero, en carne, huevo, leche y prácticamente todos los básicos.

Este año, consideró, la situación será crítica, sobre todo por la demanda humana y agroganadera en países como China e India, y a la mayor producción de etanol –pues Estados Unidos dedica entre 45 y 50 millones de toneladas de maíz para generar ese combustible–, como consecuencia de la volatilidad del valor de los hidrocarburos.

María Elena Álvarez-Buylla coincidió en que el aumento del precio de la tortilla se debe a la utilización de la variedad amarilla para producir etanol. Esta referencia internacional impacta el establecimiento de costos en México, aunque no debería ocurrir de esa manera.

Con probabilidad, el alza también se relaciona con el acopio y distribución del grano, generación de la masa y los costos de producción en las tortillerías (transporte, luz eléctrica, entre otros), que no son subvencionados, detalló.
Así, refirió, tener autosuficiencia en la producción de maíz blanco, de mejor calidad que el amarillo, es un argumento para sacar este elemento del TLCAN y contar con mayor independencia a fin de establecer precios, apoyos al campo y una política más nacionalista, de beneficio para los productores y consumidores mexicanos.
Torres Salcido propuso tomar medidas políticas inmediatas e implementar acciones que contemplen la posibilidad de renegociar las cláusulas dentro de ese acuerdo. Además, el gobierno mexicano debe impulsar un programa de protección y fomento a la producción del grano blanco, pero también para la diversificación de las fuentes de producción de harina y de tortilla. 
Explicó que los agricultores estadounidenses se preparan para abastecer al mercado mexicano, porque en 2008 caerán las salvaguardas del TLCAN. Ellos reciben subsidios de su administración para exportar, lo cual no ocurre con los nacionales.

El problema es grave en la medida en que se afrontará una situación internacional adversa que profundizará la escasez de maíz por lo menos en el presente año, afirmó Gerardo Torres. Por ello, en el mediano y largo plazos se requiere un programa emergente de protección al salario y de estabilización de precios, ya que se trata de un alimento estratégico para los mexicanos, como el arroz para los chinos o el trigo para los europeos.
Empero, lejos de inundar el mercado con granos de baja calidad, indicó Álvarez-Buylla, el gobierno debería apoyar decididamente al campo. El impulso de la actividad maicera es una oportunidad para reactivarla, atraer mano de obra, evitar la migración y el abandono de tierras con fuertes repercusiones ecológicas, al tiempo que se estimula la recuperación de algunas variedades de esa gramínea que se extinguen. Los beneficios sociales y ambientales serían múltiples.

En lugar de importar y copiar tecnologías que han probado ser limitadas y riesgosas, se debe fomentar la producción nacional y su mejoramiento. Por ejemplo, reveló, los maíces azules tienen altos contenidos de antioxidantes y los criollos de aminoácidos; en tanto, los amarillos foráneos tienen más aflatoxinas (derivadas de hongos) altamente cancerígenas.

La diversidad del maíz en México tiene gran potencial en términos de mejoramiento y de aumento de rendimientos, comentó. Hay experiencias de científicos nacionales que muestran resultados prometedores.

De esa forma, el criterio de ahora en adelante debe ser el apoyo a la investigación científica de punta, donde se combinen programas de mejoramiento tradicional con marcadores y modernas técnicas biocomputacionales de biología molecular, resaltó.
Si se aprovecha esa riqueza, hasta ahora poco explorada y explotada, “en México se podría tener maíz de alta calidad, seleccionado durante muchos años para satisfacer las necesidades de diferentes tipos de consumo: tortilla, pozole o tamales; además de incrementar los rendimientos y mejorar las condiciones de crecimiento al resistir plagas, por ejemplo”, expresó.
Si se fomenta la generación de conocimiento, sostuvo, nuestro país podría convertirse en semillero de nuevas variedades de alta calidad, lo cual, incluso, podría ser fuente de divisas. 

En tanto, los transgénicos, más que un insumo prometedor –dada la complejidad ambiental y la importancia del maíz en México– son una amenaza. En EU, bajo condiciones óptimas, no aumentan de manera neta los rendimientos, que alcanzan sólo 0.05 por ciento, en comparación con fertilizantes, cambios en la densidad de siembra o la introducción de híbridos mejorados por técnicas tradicionales, que registran 20 por ciento más de incremento, alertó.
Además, “introducirlos en un país megadiverso, como el nuestro, implica riesgos ambientales y de salud incontestables”. Por ello, María Elena Álvarez-Buylla recomendó tomar precauciones, sobre todo porque el maíz proveniente de EU es mayoritariamente transgénico, “y ya lo estamos importando”.

EN LA ANTIGUA MESOAMÉRICA
En este marco, Luis Alberto Vargas Guadarrama, del Instituto de Investigaciones Antropológicas, recordó que México es centro geográfico de origen y diversificación del maíz, poseedor de la mayor parte de la variación existente en el mundo para ese cultivo, con más de 50 linajes y algunas subrazas, aunque se siguen encontrando otras nuevas, como ocurrió recientemente alrededor del Lago de Pátzcuaro.

Los restos más antiguos de su polen datan de 7 mil 400 y 6 mil 700 años antes de nuestra era y fueron identificados en el Valle de Oaxaca. Los primeros se remontan a 5 mil años antes de Cristo y provienen del centro de México, aclaró.

Reconoció que al momento del contacto entre Mesoamérica y el viejo mundo la tortilla de maíz era el alimento básico. Este producto es el más común de quienes han habitado en dicho territorio.

Es interesante que se le conozca por su nombre español, derivado de la torta española, definida como masa de harina y otros ingredientes, de forma redonda y aplanada que se cuece a fuego lento o se fríe. El nombre de la tortilla de maíz en náhuatl es tlaxcalli (la cocida, de tla: cosa y [I] xca: cocida).

Para hacer una tortilla se requiere contar con los granos del maíz separados de la mazorca y secos, se les coloca en un recipiente con agua caliente que contenga un producto alcalino. Con ello se obtiene el nixtamal. “La preparación de éste, la masa y las tortillas ha permanecido casi inalterable durante siglos, de acuerdo con fuentes históricas”, aseguró el investigador universitario.

Señaló que representan un recurso valioso para la alimentación por su costo, facilidad de acceso y contenido de nutrimentos: 100 gramos proporcionan entre 207 y 260 kilocalorías. Un kilogramo proveerá aproximadamente 2 mil 200 kilocalorías, más que suficiente para cubrir las necesidades de energía de un adulto, quien lleva a cabo trabajo moderado y requiere unas mil 800.

No obstante, agregó, eso no significa que sean un alimento perfecto. Por ejemplo, es notoria su deficiencia en hierro y triptofano, por lo que se han hecho ensayos para incorporarlos de manera artificial o con variedades capaces de producir mayores cantidades del aminoácido.

Gerardo Torres subrayó que la tortilla y el maíz están insertos en la cultura mexicana y constituyen una parte central de la alimentación nacional. Incluso, nuestra gastronomía no se podría comprender sin esos dos elementos. La tortilla es esencial para la dieta, ya que aporta 30 por ciento de las necesidades de carbohidratos y 15 por ciento de proteínas.

No obstante, admitió que en los últimos años se ha observado una transformación en los patrones de consumo. De hecho, su ingesta ha declinado, sobre todo por la adopción de otro tipo de elementos, con base en comida rápida o chatarra, rica en carbohidratos, como la inclusión de las sopas instantáneas, con contenidos nutricionales pobres. 
Dicho cambio puede verse por estratos sociales. Si bien dentro de los sectores medios y altos el consumo ha bajado, en los más bajos esa disminución no ha sido tan rápida: es de dos kilogramos diarios por familia urbana, integrada por cuatro o cinco personas; es decir, unos 14 kilos a la semana. En las áreas rurales su uso es más alto.
El especialista universitario abundó que ello ha provocado obesidad. De hecho, “México está en una transición epidemiológica en la que se siguen teniendo los problemas más difíciles de la pobreza, pero al mismo tiempo se registran, dentro de los grupos pobres, un incremento en el peso”.

Ello indica que los patrones del mexicano varían con la introducción de más grasas, de baja calidad y baratas, así como de carbohidratos y, sobre todo, el azúcar de las bebidas carbonatadas. Gerardo Torres comentó que se ha abandonado la alimentación tradicional basada en vegetales y cereales: como arroz, fríjol y tortilla, que aportaban por sí mismos los requerimientos nutricionales.

Ante esta situación consideró difícil que disminuya más el consumo de tortilla. Lo que sucederá es que los grupos más necesitados tendrán un impacto mayor en cuanto a su gasto alimentario. De continuar esta tendencia, las familias empezarán a limitar su erogación para otros productos a fin de salvaguardar el consumo del ancestral alimento, concluyó.
Boletín UNAM-DGCS-029, 15 de enero de 2007
SEXTO CONGRESO AMER

Encrucijada del México Rural: Contrastes regionales en un mundo desigual

Mazatlán, Sinaloa, 22 al 26 de octubre de 2007.

Vea la Convocatoria completa en: www.amer.org.mx [image: image3.png]
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